
 D E C R E T O            Nº           890/2022 
CRESPO (E.R.), 26 de Octubre de 2022 

 
 

V I S T O: 

La nota presentada por la Facultad de Ciencia y Tecnología; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que a través de la misma, solicitan se declare de Interés Municipal el “Taller 

de Transformación Digital”, que se dicta en el Centro de Capacitación Dr. Adolfo 

Goldenberg. 

Que dicha propuesta surge en el marco de la firma del convenio de 

cooperación y asistencia entre la Facultar de Ciencia y Tecnología y la Universidad 

Nacional de Rafaela, que permitió ofrecer la Diplomatura en Industria 4.0. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos, y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 
 
                             Por ello y en uso de sus facultades 

 EL   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

D E C R E T A:  

 
Art.1º.- Declárese de Interés Municipal el Foro “Taller de Transformación Digital”, 

organizado por Facultar de Ciencia y Tecnología y la Universidad Nacional 

de Rafaela, realizado el día 25 de Octubre de 2022. 

                            
Art.2º.- Envíese copia del presente al Concejo Deliberante, a la Dirección de Cultura 

y Juventud, al Área de Prensa y Comunicación, a sus efectos. 

 
Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía, 

Hacienda y Producción. 

 
Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc. 

 


